La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación a la Pregunta escrita formulada por el Parlamentario Foral D. Javier Trigo Oubiña, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (11-24 PES-00294) en la que pregunta sobre la ejecución de la partida de fondos europeos denominada PSTD “ACD 5 rutas jacobeas, mil caminos en Navarra”, tiene el honor de informarle lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk173151491]La partida a la que se hace referencia en la pregunta en realidad es el código del Plan “ACD 5 rutas jacobeas, mil caminos en Navarra”

	Subproyecto del Sistema de Información (CoFFEE)
	COMPONENTE
	ID Actuación de gestión
	DENOMINACIÓN de gestión
	DEPARTAMENTO de gestión
(DF de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 10/2023, de 17 de agosto)

	C14.I01.P02.S14.S02
	C14-Plan de modernización y competitividad del sector turístico
	ID047
	Plan de Sostenibilidad Turística en Destino “ACD 5 rutas jacobeas, mil caminos en Navarra”
	Departamento de Cultura, Deporte y Turismo



	PLAN DE GESTIÓN
	PLAZO previsto para RECONOC. DE OBLIGAC.
	FINANCIACIÓN ASIGNADA 2020-2026
	Nivel de Vinculación con SAP
	N.º Proyecto Contable
	Elementos PEP
	DERECHOS RECONOCIDOS
	OBLIGACIONES RECONOCIDAS

	PG094
	2T/2026
	5.830.000
	PC
	556
	556-01/07
	5.830.000
	183.732




La cuantía a la que hace referencia, 183.732 €, es lo ejecutado en el año 2023 con los siguientes conceptos:

	
	2023

	ENCARGO A NASUVINSA ELABORACION DIAGNÓSTICO 5 CAMINOS
	9.141,12

	ENCARGO NASERTIC CAMINO INTELIGENTE
	29.327,69

	ENCARGO NASERTIC INNOVACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO
	41.228,53

	NARRATIVA INSPIRADORA CAMINO DE SANTIAGO (RELATO)
	14.883

	SEÑALÉTICA
	59.625,47

	PERSONAL OFICINA DE GESTIÓN
	14.643,18

	ESTUDIO PARA IDENTIFICACIÓN DE NUEVOS PÚBLICOS
	14.883



Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, a 28 de junio de 2024
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
